
Ë3ùm* ^15 Mártes 19 de Febrero de í#M. 59 cénts* de peseta^

SE LÀ FROVINEIÂ SE COBOOBÂ.
Las leyes 7 las disposiciones del GoUer- 

to son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, 7 desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 8 de Noviembre de 1833.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pte-s. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*215
Seiaid....................... 10*50 > 22*50
Unaño...................... 33 » 45

Se publica iodos los días escepio los Bombos.

Las leyes, órdenes 7 anuncios que se man 
den publicar en los cBoletlnes oficiales» se 
han de reiditir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de 3 7 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Conseco,de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo ea nombrar De! egado de 
Htoianda ea 1* provincia de Alba
cete, coa la categoria de Jefe da Ád- 
miniítraoioa da tercera clase, á dou 
Antonio del Castillo y Fernandez, 
que lo es en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio i doce de Febre
ro de mil ochocieotoa ochenta y cua
tro.—-Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Tango en nombrar Delegado de 
Haoienda en la provincia de Ciudad 
Beal, con la categoría de Jefe de Ad- 
miniatcaoion de tercera clase, ú don 
Luis Garrido y Fernandei, que lo es 
en la de Toledo.

Dado en Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocientos ocheruTi y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ua- 
cienc», Femando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Toledo 
a D. José Antonio Fernandes Gar
ola, que jo es en la de Soria.

Dado én Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—AUoneo. —El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gajón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Soria, 
eon la categoría de Jefe de Adminii- 
rraciou de tercera clase, A D, Caye
tano de las Casas, Interventor de Ha
cienda en la de Málaga.

Dado en Palacio á doce da Fabra 
ro da mil ochooientoe ochenla y cua
tro.—Alfo'so,—El Mi&iatro da Ha 
cienda, Fernando CoB-Gayón.

« Gobierno civil de la provin- 
? cla de Córdoba.

Núm. 1566.

■ Sección eapôcial.=PreBupueBtos 
1 muñid pales.

fon arreglo al p’-ecepto del ar
tículo 141 de la Ley municipal or
gánica, loa Ayuntamientos han de
bido terminar, en el mes anterior 
al de la fecha, las liquidaciones ge
nerales del presupuesto refundido 
do 1882-85, cerrado en 31 de Di
ciembre último, para que sus re- 

. suitas puedan ser enlazadas en el 
ordinario vigente por medio del 
respectivo adicional; con cuyo mo
tivo, celoso este Gobierno en el 
cumplimiento de sus deberes, y 
animado del propósito de que la 
marcha administrativa sea regu- 
lar en todos los Munieipios de la 

'• provincia,juzga oportuno recor- 
: dar Á las Corporaciones adminis

trativas de los mismos la necesi- 
I dad de llenar inmediatamente di

cho servicio, el cual es sin duda el 
mas importante de los que desem
peñan dentro de las funciones que 

f ejercen en la esfera de los asuntos 
1 enoomendados á su exclusiva com- 
; potencia.
j También considera oportuno 
i este Gobierno advertirles, que el 
i artículo 150 de la propia ley obU- 
' ga la remisión de aquel documen- 
' to, precisamente el día 15 de Mar

zo próximo, para los efectos de re- 
¿ vision y derechos que, respecto da 
í esta^ puedan utilizar las mismas 
4

en alzada á la superioridad contra 
lae providencias de mi autoridad.

A la vez, haciendo uso de atri
buciones que me competen según 
el artículo 28 de la ley provincial, 

■ prevengo respecto de la forma don 
del expresado documento iguales 
advertencias que contiene la circu- 
lar de 10 de Enero de 1883, publi
cada el mismo día en este periódi- 

. co oficial, y además las siguien- 
tes:

1." El presupuesto adicional 
. citado y demás que con este aervi- 
. cío se relaciona, lo constituirán 'os 

documentos que á continuación se 
detallan:

Las liquidaciones generales de 
los gastjs y de los ingresos del 
presupuesto refundido anterior, 
con el pliego de explicaciones en la 
forma que señala la circular üe 10 
de Enero sutes citada.

Las certificaciones de actas de 
arqueo mensuales correspondientes 
al 30 de Junio y al 31 de Diciem
bre último:

El pliego adicional conteniendo 
esctusivamente las alteraciones del 
ordinario vigente por efecto de las 

. adiciones que se acuerden, siendo 
i procedentes, en el cual se determi- 
. liarán con entera claridad los ca- 

sos de trasferencias si estas ocur
ren ó se proponen en tiempo opor- 

’ tuno:
; Las relaciones periciales firma- 
• das por los individuos de comisión, 
. numeradas estas y presentadas 

una por cada artículo de los capí
tulos que sufran alteración, en las 
cuales se procurará es pilcar, deta
llar y fundamentar minuciosamen- 
te el pormenor de dichas altera
ciones, tanto para adicionar nue- 

' vas consignaciones que sean pro
cedentes^ como para legitimar y 

presentar las sustraeoiones y los 
aumentos oonsiguientes á las tras
ferencias que se hallen acordadas 
respecto der ordinario vigente:

El pliego de presupuesto re
fundido, presentando por artículos 
y capítulos el resúmen de las con
signaciones que en definitiva han 
de regir al ejercicio vigente de 
1883-84:

El informe del Regidor Sín
dico:

La certifioacion del acuerdo del 
Ayuntamiento aprobando el pro
yecto de la Comisión y disponiendo 
la exposición al público y fijación 
definitiva de la Junta municipal:

Idéntica certificación de la ex
posición al público, expresando si 
hubo ó nó reclamaciones contra el 
proyecto señalado:

Y últimamente el certificado 
del acta de aprobación definitiva 
de la Junta municipal.

i 
t
í

í

3.’ Serán deshechadas por in
fracción las partidas de ingreso 
ilusorio y también las consignacio
nes de nuevos gastos que no sean 
legítimos, procedentes y conve
nientes.

3.® Observando que muchos 
Ayuntamientos confunden la for
ma para el enlace de las resultas 
de presupuestos anteriores, les ad
vierto que en la parte de gastos del 
adicional y del refundido, dentro 
del epígrafe del artículo 1,* fiel ca
pítulo 12, debe comprenderse exao- 
tamente al total que aparezca en el 
resumen de la última casilla de la 
tiquidaoion respective del presu
puesto de 1882-83; y en la parta dé 
ingresos de loa repsUdos adicional 
y refundido, dentro del artículo 1.* 
del capítulo 8,% deben aparecer las 
existencias metálicas que arroje el 
acto de arqueo de 81 da Dioiembrf
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procedentes del ejercicio anterior, 
lo mismo que en el articulo 3.* dei 
propio capítulo 8.* todos los cré
ditos liquidados que ofrezca el re
sumen de la última casilla de la li
quidación respective de ingresos 
del ejercicio anterior,

4/ De ocurrir el caso que sean 
procedentes adiciones por resultas 
no liquidadas ó mal liquidadas de 
ejercicios pasados, estas solamente 
tienen legítima aplicación, relacio
nadas por eiercicios de proceden
cia, en los epígrafes respectivos 
del artículo 2.' capítulo 12 de gas
tos y del artículo 4.* capítulo 8.’ 
de la egresos.

o.“ Los Ayuntamientos que á 
esta fecha no han remitido el adi
cional de 1882-83, se hallan incur- 
sos en el máximun de la multa que 
señala el artículo 184 de la ley 
municipal orgánica, y lienen la 
obligación de remitirlos, dentro 
del improrogable p'azo de 8,* día, 
nada mas con las adiciones que 
procedan de resultas del ejercicio 
anterior y de los anteriores, pues 
á esta altura, üelmente interpre
tado el artículo 141 de dicha ley, 
no pueden caber, ni por consi
guiente legitimarse, otra clase de 
adiciones que no sean las citadas 
procedentes ce resultas.

Serán exce ptuados sin embar
go de esta limitación tos que, ha
biendo presentado aquel documen
to oportunamente, les haya sido 
devuelto á h s efectos de reforma,

6 .* Tendrá este Gobierno por 
infracción y exigirá responsabili
dad á quien corresponda, en tos 
casos de diferencia por exceso de 
gastos realizados con relación á los 
recursos obtenidos que demuestren 
las liquidaciones generates respec
tivas. i

Aun cuando del expediente que 
con tal motivo se instruya resulten 
legítimos dichos gastos en totali
dad, esto apesar, con arreglo á lo 
que dispone la Real érden de 1.' de 
Diciembre de 1875, inserta en la 
«Gaceta» de 7 de Enero de 1876, el 
Depositario no podrá reintegrarse 
de su anticipo ínterin la cuenta 
respectiva no obtenga fallo absolu
torio y haya crédito abierto para 
librar la partida.

De ocurrir en dichas liquida
ciones excesos de gastos con rela- 
cien á lo presupuesto, acompaña
rán á los mismos los expedientes 
justiñeativoe de la necesidad de 
aquellos, á tenor de lo que previe
ne la Seal Órden de 30 de Julio de 
1859.

7 .' Los Ayuntamientos quienes 
en sus presupuestos incorporan 
los especiales de Beneficencia, es
tán obligados á remitir con los pri- . 
meros los adicionales tambien es
peciales de esta clase y sus corres* 
jpondientes liquídioioneí, ;

8 .* Las Corporaciones que de
jen trascurrir la fecha del 15 de 
Marzo sin haber remitido el adi
cional de 1863-84, serán multadas 
en grado máximo, y tas que eu 
descuido llegare á punto de no 
preseotarlo con su correspondien
te cópia, terminando el mes de Ju
nio próximo, incurrirán en correc- 
tico mayor y sufrirán los perjui
cios consiguientes á no poderles 
autorizar entónces otras adieionos 
que las procedentes de resultas.

Cuyas advertencias y determi
naciones publico en este periódico 
oficial para el debido cumplimiento 
de las autoridades, corporaciones y 
funcionarios á quienes afecta, 

Córdoba 18 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

1 1 I» «e»^W> ^*ffW -*-

Núm. »567.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Con arreglo al art. 27 del regla

mento de 17 de Mayo de 1865, los 
Alcaldes hau ríe remitir al Inge
niero Jefe del distrito relación de 
los aprovechamientos que se pro
ponen disfrutar; y en virtud del 
Real decreto de 26 de Setiembre de 
1881, estas relaciones se remitirán 
en el mes actual.

Lo que hago público por medio 
de este «Boletín oficial» para que 
llegue á conocimiento de los A yuo- 
tamientoa y corporaciones.

Córdoba 8 oe Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Jeagnin Garcia y Espinosa.

Núm. 1568.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
No siendo vecino de esta capi

tal, ni teniendo representanteen la 
misma D. Basilio Caballero Tena, 
registrador de la mina de plomo 
nom brada «Campo Santo,» del tér
mino del Viso, se le notifica por 
medio del presente que en el preci
so término de quin ce dias presen
te en esta Sección de Fomento lo 
correspondiente á diez y seis per
tenencias y título de propiedad de 
la citada mina en papel de pagos 
al Estado; en la inteligencia que de 
no efectuarlo en dicho plazo que
dará fenecido y sin curso este ex
pediente.

Lo que ee publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Córdoba 16 de Febrero de 188-1,

El Gobernador, 
Jo^HM Garda ^ Espinosa,

Núm. 1569.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
No siendo vecino de esta capi

tal, ni teniendo representante en la 
misma D. Miguel Ferez Rodrí
guez, registrador de la mina da 
plomo nep^brada «Fuensanta,» del 
término da Almodóvar, se le noti
fica por medio del presente que en 
el preciso término de quince días 
presente en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, en papel de 
pagos al Estado, lo correspondien
te á los derechos de diez y seis per
tenencias y título de propiedad de 
dicha mina; en la iateligencia que 
de noefcctuarloen dicho plazo que
dará fenecido y sin curso este ex
pediente.

Córdoba 16 le Febrero de 1884,
£1 Gobernad r,

Joagtiin Garda y Espinosa.

Núm. H76.

Sección de Fomento.—Negociado 
teicero.

Aprobado por Real órden de 28 
del pasado el cuadro de paradas 
provisionales que en la próxima 
temporada de cubrición de yeguas 
ha de establecer en esta provin
cia el segundo Depósito de caballos 
sementales del Estado, he acorda
do se anuacie por medio de este 
<HuletÍQ oficial» las que quedan 
abiertas al público, y que se hace 
referencia mas abajo para que los 
Alcaldes de los puntos indicados 
presten ai personal encargado de 
las mismas cuantos auxilios nece
siten, cuidando á la vez de la bue
na colocación de los sementales pa
ra el mejor desempeño de este ser
vicio, que tanta utilidad reporta á 
los intereses de fos particulares y 
de la ganadería caballar del país.

Paradas. Ssmialales.

La Rambla 6
Córdoba 7
Bujalance 5
Pedro-Abad 4
Montilla 4
Baena 5
Fernán-Núñez 4
Palma del Río 4
Pozoblanco 3
Lucena 4
Castro del Rio 5
Fuente Genil 2

Total 53 
Córdoba 13 de Febrero de 1884, 

El Gobernador, 

Joaguin Gorda Espinosa.

1 AlCSIlMíSTOS.
li “ 

Núm.1512. 
i Alcaldía constitucional
3 de Córdoba.

Extractó de los acuerdos tomados por 
; esta Corporacioa en el mes de 
* Agosto de 1883.
1 Sesión de 3 de Agosto do 1881,
i Presidencia del Exorno. Sr. Mar

qués de Boil.
j Se acordó en esta sesión:

Dar un voto de gracias al señor 
don Rafael Garcia Envera, por el 
tiempo que interior mente había ejer- 

i cido la Presideaoía.
1 Aprobar el acta antetior del 27 
1 de Julio.
1 Anunciar de nuevo la oontrata- 
' oion ea subasta pública de la cebada 
i 7 P’j' P*ra he caballos que monta 

la Guardia municipal.
Modificar el pliego de condicio

nes para la ontraUoion del servi- 
oio de sillas en los paseos públicos.

Formular la propuesta para cu
brir la vacjnte que resulta del señor 
Pineda Alba, que como individuo del 
Ayuntamiento formaba parte da la 
Junta provincial de iostruccion pú
blica, designando con tal fia á loa 
Goncejp.lee don Pedro de Toro, don 
Nicolás Montis y don Rafael Barrios 
y que se elevara la terna al señor 

1 Gobernador civil.
Se acordó coefirmar una vez mas 

j al señor Maua Banguinatti, el nom- 
i bramienta de inspector honorario 
j del alumbrado público por gas y sig

nificar á don Gustavo Codes las más 
espresivas gracias por su otrecimien- 
to para desempeñar ignal cargo.

Urdensr la composición de las 
baldoess de la calle de Valladares.

Nombrar á Manuel Contreras pa
ra mozo de limpieza de naves del 
matadero público.

Nombrar individuo de la Comi
sión inspectora del censo electoral 
(ara Diputados á Córtcaá don An
gel Morado Perez y don Mariano 
Gonzalez Aguilar en reemplazo de 
los que habían cumplido el tiempo 
regla mentario.

Inscribir á don Fernando Muñoz 
de Sepúlveda y familia, en concep
to de domiciliado en el padrón res
pectivo á la calle Ramírez de Are
llano número 33,

Denegar la protencion de don Juan 
Manuel Pálido qae interesaba baja 
en su concierto corno fabricante de 
jabón.

Ordenar la composición de la ca
ñería que desde el poto de la Agri- 
oultara se dirige á la ii«.

Autorizar á doña Josefa Roiz Coe
vas para regularizar an claro de re
ja de la casa número 5 calle del Por
tillo.

Idem i don Antonio Giro para 
que abra un claro de poerta ea la 
tapia de la casa número 20 calle del 
Adarve.

Idem á don José Arjona para re
formar la /sobada de la caía número 
3 calle de 1* Madera.

Pisar de nuevo i la Comurion
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îeipôôtivM expadiantâ de limpicz» y ; 
riego de paseos y la ditigaacia ne- ' 
gaussa de remate veriduada, para 
que proponga las modidcacionea que 
deban introdnoirse en ei pliego de 
subasta. ‘

Praoticar un reconocimiento fa- i 
caltatiTo en la cañería que conduce 
Iss aguae à la Fuenseca y eu el po- 
20 del huerto calle del Cister, para 
asordar lo que procéda y que sa eu- 
mente la dotación de referida fue nte 
son cuatro pajas de la adquirida por 
la Corporación del Cabildo eclesiás
tico.

Dar un voto de confianza al señor 
Alcalde para qua ordem el pago do 
los gastos que originen loe servicios 
orgoi^tes de la Cirnoracion.

Proceder á la habilitación do la 
fnente de la FuensantiJli.

Ordenar la reparación del des
perfecto de la tapa de la cloaca en la 
calle de Gutiérrez de los Eios.

Proveer al nombramiento que por 
sorteo se verificó de las vacantes 
ocurridas en el personal de la Junta 
*d ministrati va.

Ordeiar la oíimoaicioo con tu
bo de plomo de la cañería que existe 
í««de la alcubilla dal Arco Real á la 
plaauala del Salvador y pítio de 68- 
t(>s Casas Consistoriales,

Reparar ha cañerías de las fuen
tes de San Podro y del Potro.

Conceder ai Akaide del Mata do
ro 30 días de licencia para tomar las 
aguas de Santa Ella.

Colocar una bomba en el poso de 
la calle Nueva.

Facilitar á la aaohlai de pelu
queros y barberos varios escudss y 
banderai para adornar la plaza de 
toros.

Nombrar ana Comiiion especial 
que eutieu ia en todo lo relativo ¿la 
féria de la Fuensanta.

Exornar las plazas de San Loren
zo y Saa Agustín para las velados 
qoa en ellas habrán da verifioarse.

Facilitar ¿ don Amador Viñas 
nota detallada de loa empleados de 
Consumos on la edad de cada uno 
«spresando ai han servido y si saben 
leer y escribir.

Aplazar hasta la sesión próxima 
el expediente de fianza del deposita- 
rio de los fondos municipales.

Publicar mensualmente el ex
tracto de los acuerdos que tome el 
municipio.

Poner de manifiesto ea la Secre
taria el reglamento de esta Corpora- 
0^00 para que pueda ser exami
nado.

Limpiar eonvenientemeote el ea- 
fio de Venceguerra.

Pasvr á informe de la Comisión 
de consnmos una ,proposición for
mulada por don Uanuel Ruiz del 

í- Portal.
Ordenar i los directores de las 

casas de Socorro, faciliten un estado 
mensnat compren ivo de las perso- 
fiaa que han asistido, enfermedades 
que padecen y medicamentos em
pleados en su curación.

Aprobar la ordenación de pagos 
<1« las obligaciones respectivas al 
oerriente mes del ejercicio anterior, 
boy en ampliación, y el aotoal,

Con Io que se levantó la sesión de / 
este día. ,

Sesión del 40 de Agosto de I&t3.
Presidencia del fixemo. Sr. Mar

qués de Boil.
Apruebas© el acta de la anterior. 
Se acuerda en esta sesión enun

ciar eon baja de nn 15 por 400 sibre 
el tipo último la enagenaoion de los j 
materiales de la demolición de va- ' 
rías Ci áH8 de la Rivera.

Devolver á don Pedro Barbado 
los p an s que acompañaba ¿ su 
ins aceta.

Autorizar ai propietario de la ca- ' 
as número 3 calle Uorillos para que 
convierta en muestrarios dos claros 
de reja.

Otorgar licencia para practicar 
algunas teformas en la fachada de ; 
la casa número 14 calleja de He- 
rtdia.

Autorizar la construcción de nna 
fachada en la parte que de la casa 
número 16 calle de la Madera cor
responde al Campo de la Victoria.

Aprobar la matricula de loa con
tribuyentes por oarruages de lujo.

Autorizar la expropiación de la 
casa portal número 6 Carrera del 
Puente.

Ordenar la composición de la 
cloaca que existe en la plazuela de 
San Pedro, y de la bomba se que nti- 
Jizi en la cárcel de este partido.

Prevenir al Arquitecto titnlar 
que formule el presupuesto y con
diciones facultativas para los obras 
de traslación de la fnente de la calle 
de San Fernando y sustitución de 
otras dos de vecindad.

Aprobar la diligencia de subasta 
de las obras necesarias para el sos
tenimiento y reparaoion de las fuen
tes y cañerías de esta capital.

Aprobar la diligencia de subee- 
te de los materiales para los empe
drados públicos.

Elevar un recurso al Ministerio 
de Hacienda en súplica de que se le 
releve del cargo de demora por no 
haberiugresado el resto del cupo del 
tesoro por el encabezamiento de con
sumos asignada ¿ esta capital en el 
año último.

Invitar á los propietarios de los 
casas de la calle San Lorenzo para 
que procedan al embaldosado de la 
linea de sus fachadas si no prefieren 
que á sus expensas se efectúe por el 
oontratiets de este eervicio.

Autorizar al señor Alcalde para 
que libre 1623 pesetas 88 céntimos á 
favor de don Miguel Roldan por la 
obra de formación de cimientos y 
construcción del zócalo del muro 
foral de las nuevas Casas Co^aisto- 
riales.

Aceptar lo propuesto por la Co
misión del ramo relativamente al 
proyecto de adquíiícion de las huer
tas de la Torrecilla con objeto de 
ntilizar el venero de sus aguas pa
ta el abasto de la población, y que 
se celebre una conferencia con el 
doaño de espresado prédio.

Denegar la pretensión deducida 
por don Benito Sánchez Valladar so
bre que se suprima una barca de pi
nje en el Gasdalqaivir,

Resolver que los sepultureros de . 
ambos sementerios solo están oblí- | 
gados á la conducción de cadáveres 
á loe depósitos de dichos estableci
mientos, sin remaaeracion, de sol á 
sol, ‘

Aprobar varias cuentas de servi- 
vicios públicos de esta Corporación.

Decorar el deparlamento alto de 
la Alcaldía.

Nombrar un auxiliar temporero 
con destino á la secoion central de 
caneumos.

Pub icar meneuaimeute los ex
tractos de loe acuerdos dictados por 
la Corporación.

D-aechar por mayoría de votos 
que ae saquj ásubasta el servicio de 
impresiones destinadas á las depen
dencias municipale*.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.

Sesión del 17 de Agosto.
Presidencia del señor Garcia Lo

vera.
Se acordó:
Aprobar la diligencia de subasta 

para la contrataoion del eervicio del 
embildoeado público durante el año 
económico actual.

Recibir definitivamente la con
trats de los uniformes para el lervi- 
cio de la Guardia municipal.

Desestimar ana solicitud produ
cida por el Administrador de la em
presa del a umbrado público por 
gas.

Continuar el actual contrato da 
sillas en los paseos públicos da esta 

» capital por el resto de la anualidad 
presente.

Nombrar ó Pablo Gimenez sepul
turero en el cementerio de la Salud.

Renovar los uniformes á los aa- 
pultureros de ambos establecimien
to* mortuorios.

Mejorar las condiciones del de
partamento de disidentes en el de San 
Rafael, encargando al Arquitecto for- 

; mulé el presupuesto dal gasto á que 
1 ascender pueda dicha mejora. 
| Aprobar la subasta para la adqui- 

! alción de los uniformes destinados á 
j los individuos delà banda muoicipai 
t de música.
! Pasar á la Comisión de Hacienda 
| una instancia suscrita por el Admi- 
' nistrador de la empresa del alumbra

do de gas.
Celebrar usa sesión extraordina

ria para la discusión y aprobación 
del reglamento de órden de las se- 
sioner, ceremonial de lu Corpora
ción en actos i úblioos y celebración 
de las Comisione* municipales.

Facultar al señor Alotlde para 
que adquiera una caja de hierro pa
ra la custodia de loi f judos munioi- 
pates con todas las condiciones de 
seguridad, y que so anuneie la ena- 
genacion de la hoy exiatente,

Autor zar la habilitación y afir- '
mido del piso de la oalle Nueva.

Sesión del 37 de Agosto.
Presidencia del señor Garcia Lo

vera.
Se aeotdói
Quedar e' Ayantamlento entera

do de! oficio del señor Delegado de 
Bioieada de este provino!*, trans- 

cribíendo la Real órden de 37 de Jo» 
lio próximo anterior por la que se 
dessutima la in«taacia de esta mu- 
nioipalidad en la que solicitaba mo
ratoria para el pago de su cupo de 
consumos del segú^do semestre de 
Ï882 A 83. ■

Anucc'ar por tárm-no la 10 días 
la licitación del servicio de limpieza 
y riego del arbolada y pastos.

Reforma de dos fachadas de ca
sas en esta población.

14, la colocación de una reja en 
el claro de un muestrario de la casa 
número 8 plazuela de las Tendilías, 

Id, la instalación de una fábrica 
de jabuO ea la cusa número 3 oalle 
del Conde de Priego.

Id. la variación da tres tragantes 
de la cloaca de la oalle de S. Pablo.

Aprobar la enagenaoion en su- 
j basta de los materiales que ban ro- 
i saltado de las obras practicadas en 

la ría, y que se anuncio por diez días 
= la licitación de este servicio.
: Dar de baja á dos individuos del 

cuerpo de bombero*.
Habilitar una cubeta urinaria en 

la pUzurla del Vizconde de Mi
randa.

Aprobar la subasta de adquisi
ción de la cebada y paja para la mann- 
teuciou de los nabaUos de la Guardia 
municipal.

Desestimar la pretensión deduci < 
da por el propietario de la casa nú* 
mero 20 calle de Letrados, sobre re* 
forma de la fachada de expresala 
finca.

Autorizar al propietario de las 
casas números 4 y 6 de la calle de 
Escañuela pira la refo.ma de las fa- 
cha 'as de dichas fincou.

Reponer algunas baldosas en las 
calles de Valladares y de San An
tonio.

Encargar al Arquitecto provin
cial practique la diligencia de apre
cio de la parte que hay que ceder á la 
vía pública del edificio ruinoso lla
mado Humo del Duende, por incom- 
patibi idad del ArqniUctom nicipal 
como dueño de its «loe terceras par
tes de referida finca.

Adquirir las huertae de la Torre
cilla con el agua de sus veneros pa
ra el abasto de la poblsciou.

Resolver que los individuos de 1* 
Gandía municipal se numeren en el 
cuello de la levita como en la funda 
del rós.

Paear á la oenenra de la Academia 
de ciencias de esta capital la* obras 
iiterah.a de von Enrique Valde
lomar.

{ Reparar la cloaca de la calle de 
Valderrama y que se coloque una ta
pa en la que existe frente á la cas* 

| número 4 calle de Siete Revueltas.
Encargar al Arquitecto que for

mule el presupuesto del costo á que 
ascender pueda la completa ultima
ción de las obras de la plazuela de 
lo* Padres de Gracia.

Conceder ¿ don Antonio Ortis un 
mes de licencia para tomar baños, de
terminando qae el profesor nume
rario se baga cargo de la casa de 
Socorro de la izquierda.

Conceder al depositario de lo*
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iondfis ninnicralíiS pltzo h sita fia ^ 
del met prdcltuu para formalisai y 
dejar aonaolidada la fianza para el % 
desempeño do 80 caigo. 1

Encargar al Arquitecto que for- * 
mulé el preaupoesto del gaeto que 
pueda ocaeionar la eonatruccion de ' 
la cloaca de la calle de San Fer- ’ 
liando.

Señalar el dia 39 del que rige y 
hora de la una de su tarde, para la 
presentación de las bulas ejesuto- 
rialei de S. M, y poderes del Eice- ' 
lentísimo é .Iltmo. señor Obispo de ‘ 
esta diónesis.

Ordenar al propietario de la casa 
derruida en la calle Carreteras que 
proceda i edificaría en un breve 
término.

Sesión extra o''di naris del 99 
de Agosto.

Presidencia del señor García Lo
vera.

Los señores don Francisco de As- 
torga y Miranda, Dean de esta Sauta 
Iglesia y don Ricardo Miguez y Car
rasco, Vicario Capitular y Arcediano 
de la misma, presentan al Excolenti 
simo Ayuntamiento las bulas titula
das tad populato y *ad episcopum* 
con las ejeoutariales de S. M. obte 
nidas por el Exorno, ó Ltmo. señor 
Obispo de esta dióc''BÍs; leiJos que 
fueron expresados docameotos y 
aprobsdala poS'^eion dula á dicho 
Exorno, señor, el aeñ-ir A'csldo de
claró que la ciudad de Córdoba ad
mitía por Prelado de ella y de su dió
cesis ai Exorno, é Iltmo. señor doa 
Sebastian Herrero y Espinoga de 
los Monteros,

Çoa lo que terminó la sesión ex 
presad».

Aprobado el anterior extracto en 
sesión de ayer, el Ayuntamiento 
acordó se remita para su publicación 
al señor Gibernadcr civil do la pro
vincia.

Córdoba 6 de Febrero de 1884,— 
Antonio Vázquez Velasco, Secreta
rio, —V.’ B.*: El Alcalde ioterino, 
Mariano Montilla.

^ám. 1542.
Alcaldía constitucional 

dal Guijo,
Don Nereo Lopez-Valverde Nieto, - 

Alcalde constitucional de esta 
villa ,
Hago saber: que debiendo pro- 

caderse por la Junta pericial de la 
misma á la formación del apéndice 
al amiilaramiento para el próximo 
afio económico de 1^84 85, es re
quisita indispensable que los con
tribuyentes de este término mu
nicipal, tanto vecinos como hacen'- 
dados forasteros, presenten en la 
iSecretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias las re 
laoiones juradas con arreglo al Beal 
decreto de 23 de Mayo de 1845; 
advirtiendo que el que deja de efeo- 
tuarlo le pararé al perjuicio á que 
haya lugar, y que la fecha en que 
principia á coa tarse es la del pre* 
sente edicto.

Guijo 15 de Febrero de 1884. - 
Nereo Valverde.

Núm. 15U.
Alcaldía constitucional 

de Adamuz.
D. Pedro Cortés Castilla, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
rectificación del apéndice al amiila
ramiento de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
año económico próximo venidero 
de 1884 á 85, prevengo á todos los 
contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan tenido alteración 
en sus partidas, tanto en alta corno 
en baja, presenten los documentos 
correspondientes en la Secretaría 
del Ayuntamiento basta el 29 del 
presente mes; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no se- ' 
rá atendida' ninguna reclamación . 
por justa que sea * 

Adamuz 14 de Febrero de 1881. | 
«Pedro Cortés. =SalvadorGareis, * 
Secretario. j

Núm. 1559.
Alcaldía constitucional 

de Hornachuelos.
D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando ter mi

nado en borrador el apéndice al 
amiilaramiento de la riqueza públi
ca de esta localidad que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el próc- 
simo año económico da 1884 á 85, 
por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia queda de manifies
to al público en la Secretaría del 
mismo durante ocho días, á contar 
desde la fecha.

Y para la general inteligencia 
se haca notorio por medio del pre
sente.

Hornachuelos 17 de Febrero de 
1884. - El Alcalde, Antonio Gar
cía.—El Secretario. Andrés Durán.

Núm. 1541.
Edicto.

Los infrascriptea, como patro
nos de la obra pía que dejó funda- 
dada en esta iglesia parroqaial de 
la Rambla el Sr. D Pedro Lopezy 
Garcia, h cemos saber.

Que debiendo distribuir según 
cláusula testamentaria en primer 
término varios dotes de dos mil se
tecientas cincuenta pesetas entre 
las jóvenes de la familia del fun
dador que aspiren á ser teligiosas* - 
y en segando lugar otros varios de j 
doscientas setenta y cinco pesetas, ; 
entre las que siendo de la misma 1 
familia hayan de tomar el estado j 
de matrimonio, llamamos: j

L* A las jóvenes que probando ; 
en debida forma su parentesu con 
el fundador, acrediten además so 
buena conducta moral y religiosa 

por medio de certifioacion de su 
propio párroco.

2* A las personas que á con
tinuación se expresan, las cuajes 
tienen presentados y aprobados to
dos los documentos indispensables 
desde la ultima Junta de Patronos.

1 .* Marín Manoa Arr jn y 
Garcia, casada con Alfonso Estepa 
el 15 de Agosto de 1840

2 .* Josefa Romero Hidalgo, ron 
Antonio Moreno el 20 de Enero de 
1841.

3 .* Leonor Crespin, con Juan 
José Gómez el 15 de Noviembre de 
1841.

4 .* Ana Maria Crespin, con Jo
sé Ferez en 1.' de Diciembre da 
1842.

5 .* Gerónima de Luque, con 
Francisco García en 12 de Mayo 
de 1843.

6 .* Juana de! Pino con Gonza'o 
Estepa en 2 de Octubre da 1843

Y por últi mo á todns las demás 
que creyéndose con derecho lo jus
tifiquen á fin de tornar número 
para las distribuciones sucesiva:-; 
advirtiendo que desde el año de 
1867 hay además de las seis nom 
bradas otras treinta y nueve con 
los expedientes presentados, reco
nocidos y aprob dos.

Este edicto, á ln vez que en 
el «Boletín oficial> de la provincia, 
se fijará en los sitios mas concur
rentes de esta villa, para que lla
gando á conocimiento de las per
sonas interesadas acudan á hacer 
valer sus derechos en el impror' - 
gable plazo da treinta días, conta
dos des te la fecha para los veciuvia 
de la Rambla, y desde la inserción 
en el «Boletín oficial» para loa fo
rasteros.

La Rambla 13 de Febrero de 
1884. - El Patrono Administrador, 
José del (.’arpio y Montilla, Arci
preste.—Por comisión del Prelado 
Diocesano, Juan Maria de Luque, 
Por el capellán mus antiguo, José 
Lucena,

Núm. 1549.
Comisión de Ventas 

é Investigación de Bi?n2s 
Nacionales de la provincia 

de Córdoba.
Circular.

Esta oficina, para evitar dudas 
y consultas de rematantes y peri
tos, ha acordado publicar en el 
«Boletín oficial» de la provincia la 
tarifa de honorarios de tasación de 
bienes nacionales, aprobada por 
Reai órden de 13 de Julio da 1881, 
y las reglas ó parte dispositiva de 
esta, vigentes en la actualidad, cu
yo tenor es el siguiente:

«Primera. Que queden deroga
das en absoluto las tarifas com
prendidas en la Real órden de2l de 
Setiembre de 1859 y órden de la 
Regencia del Heino de 3 de Junio 
de 1870.

Segunda. Que se adopte en su
lugar y como reforma de las mis-
mas la siguiente:

Pts. Ots.

Tarifa fija.
De una á 5 fanegas
Por 5 id.
Por 10 id.
Por 20 id.
Por 50 id.
Por 100 id.
Por 200 id.
Por 500 id.
Por 1000 id.
Por 6000 id.
Por 15000 id.
Por 30000 id.
Tariía proporcional.
Por cada una que pase 

de 5 basta 10 fanegas
Por cada una que pase 

de .0 hasta 20
Por cada una que pase

3 
15
25 
45
60
87

140
290 
340*
830 

1550 
2300

2

2

■ *.>*

de 20 hasta 50
Por cada una que pase

0 50

de 50 hasta 100
Por cada una que pase

0 54

de 100 hasta 200
Por cada una que pase

0 53

de 200 hasta 5ÛÛ
Por cada una que pasa

0 50

de 500 hasta 1000
Por cada una que pase

0 10

de 1000 hasta 6000
Por cada una que pase

0 10

de 6000 hasta 15000
Por cada una que pase

0 08

de 15000 hasta 30000
Por ca la una que pase

0 05

de 30000 en adelante 0 02
i 7’ercera. Que se esosideren vi- 
1 gentes las reglas cuar ta y quinta 
? de la citada ReaJ órden de 21 de Se- 
1 heinhle de 1859, teniéndose por 
j racy para el page ’e los derechos 
i A lolrperitoa Iss suertes en que pue- 
i da dividirse cualquiera para su 
1 venta

Cuarta. Que con arreglo à la 
expresada tarifa reformada, y apli- 
cândols, se resuelva el caso de este 
expediente, así como los demás 
análogos.

Quinta Que sea de carácter 
general esta disposición.»

Los compradores de bienes na- 
cionwlee, tan luego como se les ad
judique una finca, procurarán sa
tisfacer los derechos de tasación á 
los peritos que les corresponds, 
puesto que con arreglo al decreto 
del Gobierno provisional de 22 de 
Octubre de 18868 no ingresan en 

* el. Tesoro público y están obligados 
los rtm itantes á presentar el reci
bo de haber sido satisfechos aque
llos en el acto de solicitar el pago 
del primer plazo.

Lo que ee publica para conoci
miento de los compradores, peri
tos tasadores y Corporaciones civi
les de esta provincia.

Córdoba 14 de Febrero de 1884. 
El Comisionado de Ventas, José 
Llanos.

ímp. dfíl « C^ilo da Córdoba^*
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